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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLIÓA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U8ORIPOION

Por un mes, , , , . 2 pesetas,
Trimestre. . 1 , i • 6 id,

Número suelto, 25 céntimos...
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en ia Gaciíta,

(Ártíeido 1° del Código Civil vigente^)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

cate Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA ^í^jOSSmE MINISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(q. D. g,), S, M, la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS, AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B^amilia.

[Gaceta del 21 de Junio de 1911.)

NoM. 1<663,

Wienio citil de la. ' j.
Secretaría.-Negociado 4>."

ClBCULÁB NÚM. 72.

En la mañana del día 19 se 
fugó del penal de Bargos el pre
so Ildefonso Bacaicoa Gómez, de 
44 años da edad, cuyas demás 
sañas se citan al final.

Encargo à los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad practi
quen gestiones para descubrir el 
paradero da referido penado, pro
cediendo á su detenoion y po- 
niéndofe á mi disposición.

Valladolid 20 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

gíanufl ^ai) Jisj.
Señas.—De 44 años, soltero, 

natural de Fuenmayor (Logro
ño), pelo castaño, cejas idem, 
ojos claros, nariz larga,cara gran
de, boca idi, barba poblada, color 
moreno-, va sin recursos,

( 10iHMC®iL í 

PEÍSIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTEOS. | 
Í BEAL LEOBETO.

j En el expediente y autos de 
; competencia promovida entre el ; 
1 Gobernador de Lugo y la Audien- ? 
fcia Provincial de la misma capi- J 
1 tal, de los cuales resulta: S
8 Que por D. Policarpo Tella se ] 

presentó denuncia en el Juzgado ' 
i de Lugo contra Leonardo Cantos Í 
| Folgueira, Agente ejecutivo ó Re- 
¡ caudador auxiliar de Contribu- 
i clones é Impuestos en la cuarta 1 
! zona de dicha ciudad, por exac- ! 
4 cion ilegal;
| Que instruido sumario y ulti- 
1 mado sin hacer en él declaración 1 
1 do procesamiento, fué remitido á ;
1 ia Audiencia; j
1 Que el Gobernador, de acuerdo « 
¡ con lo informado por la Comisión ! 
¡ provincial, requirió de inhibición
1 al Tribunal, alegando las razones | 
1 que estimó pertinentes, pero sin j 
; citar texto de disposición alguna 5 
j para reclamar el conocimiento ? 
í del negocio; ¡
à Que tramitado el incidente, la ; 
I Sala dictó auto sosteniendo su ;, 
j competencia, fundándose en los ; 
1 razónamientosque consideróopor- 1 

tunos;
Que el Gobernador, de acuerdo í 

con lo informado por la Comisión | 
provincial, insistió en el requerí- Í 
miento, resultando dedo expues- a 
to el presente conflicto: 8

Visto el artículo 8.® del Real 1 

decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que dice:

«Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tri
bunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial, manifestará indispensa ble- 
mente las razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el 
conocimionto del negocio»;

Considerando,:
1 .® Que el Gobernador de Lu

go, al requerir de inhibición á la 
Audiencia Provincial de la mis
ma capital en la causa de que se 
trata, no citó texto alguno de dis' 
posición en que se apoyara para 
reclamar el conocimiento del ne
gocio,

2 .® Que esta omisión consti
tuye un vicio substancial en el 
procedimiento, que impide resol
ver por ahora el conflicto de ju
risdicción.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal susci
tada esta competencia, que no 
ha lugar á decidiría y lo acor
dado.

Dado en Palacio á dieciseis de 
Junio de mil novecientos once.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Ca
nalejas.

«BS» DE «MffilOI PCBL1C4 
y Sellas Artes.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Para la debida apli
cación del crédito consignado en 

el capítulo 6.” del presupuesto 
vigente, con destino á premios 
en concurso de planos-modelos 
para edificios escolares y gastos 
que ocasione la publicación de los 
premiados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido ordenar lo siguiente:

1 .® La Dirección General de 
Primera enseñanza abre un con
curso entre Arquitectos españoles 
para premiar planos-modelos de 
edificios escolares.

2 .® Podrán otorgarse en este 
concurso los siguientes premios:

Uno de 3.000 pesetas al mejor 
proyecto de Escuela graduada 
para seis secciones ó para doce 
(seis de niños y seis da niñas).

Uno da 2.000 pesetas al mejor 
proyecto de edificio para dos E.s- 
cuelas mixtas ó da uno y otro 
sexo, con salas independientes 
para dos ó tres secciones de cada 
sexo.

Uno de 2 000 pesetas para el 
mejor proyecto de Escuela da 
párvulos con tras seccianes.

3 .® Siendo el propósito fun
damental de esta concurso la ob
tención de edificios tipos que reú
nan las líneas generales de edifi
cación, como guía ideal en nues
tro país para los distintos casos 
que pueden ocurrir en la prácti
ca, se fija como única condición 
limitativa de la libertad de con
cepción y ejecución en los con
currentes, la de iospirarse, por lo 
que toca á las condiciones higié
nicas y pedagógicas de los edifi
cios, en las reglas ó iustruccio-
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nos del Real decreto do 28’ de l tículo 10 dol Real decreto de 1.® 
Abril de 1905 y Real orden de la 1 dol actual.
misma fecha, do la Circular dea Bos Secretarios aspirantes á 
19 de Noviembre do 1908 y la j ollas presentarán sus instancias
Nota sobre construcciones escola
res publicada por el Museo Peda
gógico Nacional.

Asimismo tendrán en cuenta 
los concurrentes, por lo que se 
refiere á las condiciones económi
cas, los consejos ó indicaciones 
consignados en la regla 3.“ de la 
Real orden de 10 da Marzo últi
mo y en la Circular de 14 del 
corriente mas, y, en general, la 
necesidad da reducir los gastos 
de construcción, sacrificando todo 
lo superfino y de pura exteriori
dad, para atender exclusivámente 
á las cualidades higiénicas y pe
dagógicas del edificio.

4.* Los proyectos se presen
tarán antes del L* de Octubre 
próximo, en la Dirección general 
de primera enseñanza, con doble 
copia de planos, Memorias y es
tados de medición y cubicación.

ÜQ Jurado, compuesto delî^ 9

Director del Museo Pedagógico 
Nacional, Jefe del Negociado de 
Construcciones civiles del Minis
terio y dos Arquitectos que se «le- 
signarán oportunamente, y presi
dida por el Director general de 
Primera enseñanza, examinará 
los proyectos y propondrá al Mi- | «.^ ,„„„,i„ ,„ ,; g^^^^ ^^ y^^_ 
nistro do Instrucción publica y | drid.
Bellas Artes los que estime me- j
recedores de los premios que con
signa el número 2.® de esta Real 
orden.

6.® Los proyectos premiados g 
quedarán de propiedad del Minis- | 
terio y se publicarán en edición | 
oficial con las Instruciones y ad- 1 
vertencias oportunas para su me- | 
jor aprovechamiento en las fu- f * 
turas coustrucoiones escolares. I

Do Roal orden lo comunico à ! 
V. I. para su conocimiento y de- j 
más efectos.Dios guardo á V. I. I 
muchos años. Madrid, 16 do Junio 1 
de 1911.—Grtrneno.—Señor 
rector general de Primera 
señauza.

^i- | 
en- i

SlSlíTEaiO DE GUCU V JUSTICIA

Subsecretaría. |

En los Juzgados da primara j 
instaneia de Guía, Chelva, Casta- | 
llote. Chiva, Yeste, Priego de | 
Córdoba, Lillo, Caspe, Iznalloz y 1 
Ciíueates, todos da categoría de I 
entrada, se hallan vacantes las I 
plazas da Secretario judicial, que i 
daban proveerse por traslado,! 

Fiscal de Quintanilla da Tri
gueros,
En el partido del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid.
Juez suplente de Fuensaldaña.
Los que aspiren á ellos presen- 

„ , tarán sus instancias en esta Se-
conforme â lo provenido ea el ar- j cretaria en el papel sellado de ¡a ,

en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, dentro del plazo de 
quince días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación do este anuncio en la 
Qaeeía.

Madrid, 16 de Junio de 1911.
—El Subsecretario, A. Montero.

Oireccioa General de Primera 
enseñanza.

Por virtud de lo dispuesto en 8 
la Real orden de esta facha, de ; 
conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 27 de Mayo 1 
de 1910 y disposiciones comple- 
mentarías, se anuncia para su | 
provision, por concurso do aseen- | 
so, la plaza de Oficial da Conta- | 
bilidad de la Sección provincial j 
de Instrucción Pública de Logro- j 
ño, dotada con el sueldo anual de 1 
1.500 pesetas. |

Podrán conoursirla los auxilia- j 
res que figuren ou el escalafón Í 
definitivo con categoría de 1.250 í 
pesetas, los cuales deberán pro- ! 
sentar sus instancias dentro dal 
plazo improrrogable de ocho días, 
á contar desde la publicación de

Madrid, 13 de Juuiode 1911.
El Director General, Altamira, 

f (Gactfia del 19 de Mayo de 1911}.

Núm. 1.666.

' ■ . Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han da proveersa con arreglo 
al art. 7.® de la Ley de 5 de Agos
to de 1907.
En el partido de Nava del Rey. 

Juez do Alaejos.
En elpartido de Rioseco. ! 

Fiscal suplente de Villaesper. ! 
En el partido de Valoria. \ 

clase 9.", con los comprobantes 
| de méritos y servicios, en el tór- 
1 mino de quince días, á contar 

desdo la publicación de este anun- 
Icio en el Boebtín Oficial, on- 

tondiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará por tanto el curso 
correspondiente.

Valladolid 20 do Junio de 1911.
—P. A. de la S. de G., El Secre- 

, tario de Gobierno, Julián Castro.

NÚM. 1.667.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

En el partido del -Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

J_uez suplente de dicho Distrito, 
D. Fernando Gago Velasco.

En el partido de Valoria.
Juez de Villafuerte, D. Pedro 

Escribano Duque.

En el partido de Villalón.
Fiscal suplente do Villavicen- 

ciode los Caballeros, D. Vicente 
Martínez Ibáñez.

Lo quo se anuncia á los efectos 
de la regla 8.’ del art. 5.® do la 
Ley de 5 do Agosto do 1907.

Valladolid 20 de Junio de 1911.
—P. A. do la S. do Q., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

NúM. 1.665.

Provincial de Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 12 

del corriente acordó, previa de- 
,claracion de urgencia, aprobar el 
pliego de condiciones y presu
puesto da las obras necesarias pa
ra desmontar y sustituir la cu
bierta de la nave de la Iglesia del 
Manicomio provincial y demás 
reparaciones en él expresadas y 
que, á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se anuncie en el «Boletín 
oficial» por tórmino de diez días, 
para oir reclamaciones 
subasta que en su día 
celebrarse; advirtiendo 
sado dicho plazo, no se 
ninguna.

contra la 
habrá de 
que, pa- 
ad mi tira

Valladolid 19 de junio de 1911. 
—El Vicepresidente, Luis Enlo
mo Conde.—Ri Secretario, J, 
Mariine2 Caberas.

Num. 1.677.

Aldea do San Bliguel,

Terminados los apéndices al 
amillaramionto do toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
que han do servir de base para la 
derrama de la contribución eu el 
próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
tórmino de quince días á contar 
desde la publicación del presenta 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Aldea de San Miguel 17 Junio 
de 1911.—El Alcaide, Nicasio 
Ruano,—P. S. M., El Secretario, 
Félix Tejera.

Igualmente y por el mismo tór
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Quintanilla de Abajo
Villavicencio do los Caballeros

Núm. 1.614.

I^edina del Gampo.
1 Extracto de los acuerdos adop

tados por el Ilustro Ayunta- 
1 miento de esta villa durante 
1 el mes de Mayo último y que 
j se fonda por el infrascrito 8e- 
\ cretario en cumplimiento á los 
| efectos prevenidoseu el artícu

lo 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Día 3.—Preside el señor Alcal
de Don Guillermo García y se 
aprobó el acta do la sesión an
terior.

Fué aprobada la corrospondion- 
to distribución mensual da fon
dos. .

ba aprobó una transfarancia en 
el vigente presupuesto ordinario 
da gastos, del capítulo 3.’, ar
tículo 3.® y dal capítulo 9.®, ar
tículo 13, que en conjunto as
cienda á la suma da 1.026 pese
tas, al capítulo 2.®, art. 3.", pro
puesta por la Comisión de Ha
cienda, con al informe favorable 
del Regidor Síndico, y se acordó 
que sa exponga al público por 
quince días, sometiéndose des
pués á la discusión y votación 
definitiva de la Junta municipal.

Quedó aprobado un dictamen
! de la Comisión de Bonofioencia, 
| proponiendo la inclusion de va-

'<
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rios individuos on las listas para 
el servicio benéfico-sanitario.

Fué aprobado el contrato con
venido entre la Comisión de B'ies- 
tas y el Director de la Banda de 
música de esta localidad, para 
amenizar paseos y festividades en 
igual forma que en aîlos ante’ 
riores.

Se aprobó el programa de fes
tejos para la feria de San Anto
nio en el •año actual.

Quedó acordado el pago de va
rias facturas, y uaa relación de 
premios á los bomberos por la 
asistencia á un siniestro.

Sin perjuicio de que por la Co
misión de Policía urbana se pro
pongan condiciones para abrir ó 
anunciar un concurso ó subasta 
con el ñu de llevar á efecto el 
servicio del,riego, se acordó que 
se proceda desde luego á regar 
los árboles por el sistema directo 
de administración.

Sa acordó que se arriende en 
pública subasta el aprovecha
miento de pastos de las márge
nes del río Zapardiel.

Concediórooso dos licencias pa
ra realizar obras.

Pasaron á informa de la Comi
sión de Beneñcencia varias’peti- 
clones de inclusion en las listas 
para el servicio benéfico-sanitario.

Hiciéronse varios ruegos y se 
levantó la sesión.

Día 4.—Extraordinaria.—Pre
sidió el señor Alcaide Don Gui
llermo García.

Leída una comunicación del 
señor Comandante militar de es
ta plaza, se acordó por unanimi
dad, después da discutirse, que 
el acto de la jura del Estiadarte 
por los reclutas de esta guarni
ción, en el año actual, se lleve á 
efecto en el paseo de Simón Ruiz.

Día 8.—Preside el Alcalde se
ñor García Martínez del Rincón, 
aprobándose la sesión ordinaria 
del día tres, y ratificándose la 
precedente extraordinaria.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes de Abril-

Quedó enterada la Corporación 
del señalamiento de una subasta 
para la venta de maderas proce
dentes de la poda del arbolado 
público.

Leído un dictamen de la Co
misión de Construcciones y otro 
de la .Junta local de Sanidad, so
bre ampliación del lavadero del 
«Chorro», y designación de sitio 
para la construcción de otro nue
vo, se aprobó el primer extremo 
propuesto, y respecto al segundo

por existir disparidad en los in
formes de ambas entidades ex
presadas, se acordó que vuelva á 
informar la referida Comisión de 
Construcciones.

Sa aprobaron otros dos dictá
menes de la propia Comisión y 
de la Junta Sanitaria, para llevar 
á efecto obras, de reparación y 

| ampliación en el Cementerio 
civil.

Se acordó pedir á la Delegación 
de Hacienda de la provincia, tres
cientas pesetas de papel de mul
tas municipales.

Acordóse el pago da dos factu
ras; concedióse autorización para 

i realizar dos obras; hiciéronse al- 
'-ganos ruegos y se levantó la se

sión.
Día 15.— Presidió el Alcalde 

Sr. García Martínez del Rincón, 
1 y fué aprobada el acta de la sesión 
¡ anterior.

I
Fuó concedida una sepultura 
en propiedad en el Cementerio 
Católico municipal.

j Pasaron á informe de la Comi- 
| sion de Benefienoia, varias peti- j 
j ciones de inclusion en las listas 
! para el servicio benéfico-sanitario.
1 Sa acordó contestar á una co- 
¡ municacion del Sr, Comandante 
j militar de esta Plaza sobre el acto 
1 de la jura del Estandarte.
s Para nombrar Agente ejecuti- 
j vo al efecto de realizar los débitos 
1 á favor del Municipio, se acordó 

anunciar la vacante por término 
. de diez días.
| Se aceptó lo propuesto por la 
1 Junta pericial, respecto á com- 
; peusacion do la baja que ha de 
1 producirse en la riqueza rústica 
1 por la plaga filoxérica. 
j Fué acordado el pago de varias 
j facturas.
j Se designó una Comisión espe- 
j cial que se encargue de hacer ges- 
¡ tienes para conseguir que sea des- 
i tinado á esta población un Regi- 
Í miento de Ingenieros telegrafis

tas.
Se acordó adquirir varios obje- 

j tos para el Matadero municipal, 
j Se acordó que cese por enfer- 
í medad don Tomás Martines Re- 
1 güera, en el cargo do Director de 
g Obras municipales, y que sobre 

las condiciones do la vacante in- 
! formo la Gomision do Adminis

tración.
1 Sobro una instancia relativa â 

la colocación deteleras en el mer- 
| cado de ganado lanar, se resolvió 1 
i que so cumpla un acuerdo adop- 
| tado porol Ayuntamiento en años 
i anteriores. j
i Dia 22.—Presido el Alcaldedon |

Guillermo García, y se aprueba 
el acta do la sesión anterior.

Quedó enterada la Corporación 
del señalamiento do subasta para 
el aprovechamiento de pastos do 
las márgenes del río Zapardiel.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la primera subasta pa
ra la venta de maderas proceden
tes de la poda del arbolado públi - 
CO, se acordó quo se anuncie la 
sogunda subasta con igual tipo y 
las mismas condiciones.

Fuéaprobado un dictamen de 
la Comisión do Beneficencia, pro- 
ponióndose la inclusion do varios 
individuos en las listas para el 
servicio benéfico-sanitario y do- 
negándose otras peticiones.

Se aprobó el pliego de condi
ciones formado por la Comisión 
de Administración, á las cuales 
habrá de sujotarso la provision 
y desempeño dol destino del Di
rector do Obras municipales.

Sa concedió un mos de licencia 
para ausontarse con el fin de 
atondar al restablecimiento de su 
salud, al Oficial 3.“ del Ayunta
miento D. Melitón García.

Hiciéroaso varios ruegos y pre
guntas, y so levantó la sesión.

Día 29.—Presido el señor Al
calde D. Guillermo García, y so 
aprobó el acta de la ordinaria an
terior.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Junio.

So aprobó la propuesta de la 
Junta pericial respecto á varia
ciones de riqueza de varios pro
pietarios, con el fin do que se ten
gan en cuenta al coofeccionarse 
el apéndice al amillaramiento pa
ra el año próximo.

Se adjudicó definitivamente á 
favor do Mariano Caballero, la su
basta para el aprovechamiento do 
pastos de las márgenes del río Za
pardiel.

Se acordó el pago de varias fac
turas.

Fué aprobada á favor da don 
Félix Martin Salamanca, la ce
sión de terreno para una sepultu
ra en el Cementerio, hecha por 
Doña Jesusa Vázquez,

Se acordó quedar pendiente de 
resolución hasta que por la Junta 
local de primera enseñanza se 
vea el resultado de los próximos 
exámenes en ias Escuelas públi
cas, uaa instancia de Doña Eula
lia Sendino Vicente, Maestra 
Auxiliar interina, solicitando se 
la conceda alguna gratificación 
mensual.

S® aprobó un dictamen de la 
Comisión especial designada al 

efecto, proponiendo que se acuer
de ofrecer al Gobierno los medios 
necesarios para continuar la ree
dificación del Cuartel del Mar
qués de la Ensenada, con el fin 
de que puedan alojarse fuerzas 
dol Ejército en cualquier tiempo.

Se acordó que la misma Comi
sión especial se encargue de rea
lizar gestiones para conseguir 
que se establezca en esta pobla
ción un Colegio, que existe el 
propósito de crear, con destino á 
huérfanos de Estado Mayor de 
Sanidad militar.

Medina del Campo á 7 de Ju
nio do 1911.—El Secretario, Mi
lian Miguel.

Dése cuenta al Ilustré Ayun
tamiento en la próxima^ sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 8 de Junio 
de 191U—El Alcaide, Guillermo 
García.

Diligencia.—Dada cuenta del 
presente extracto de acuerdos, el 
Ilustre Ayuntamiento le aprobó 
por unanimidad en la sesión or
dinaria de este día, Acordando su 
publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Medina dol Campo á 12 de Ju
nio de 1911.—El Secretario, Mi
lian Miguel.—V." B.® El Alcalde, 
Guillermo García.

NÚM. 1.680.

Tordehamos.

Terminado por la Junta el re
parto de Consumos del corriente 
año de 1911, se halla de manifies- 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días habiles á contar desde la in
serción del presente ^anuncio en 
el «Boletín oficial», para que, los 
oontribuyent'S en él comprendi
dos puedan examinarle libremen
te y produzcan las reclamaciones 
que estimen justas, las cuales se
rán resueltas por ¡a Junta.

Tordehumos 19 Junio de 1911. 
—El Alcalde, Vicente Calzon. 
—P. S. M., El Secretario Valerio 
Fernandez.

Nüw. 1.681.

San JLlorente.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacante la 
plaza de guarda' municipal jura
do do este término, con la dota
ción anual de cuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas y veinti
cinco céntimos y mitad de la.<j 
denuncias que se hagan efectivas.
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â2 de junio de 1911

Los aspirantes que se sujeta
rán al Reglamento especial for
mulado, presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento duran
te el plazo de diez días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

San Llorente 20 de Junio de 
1911.—El Alcalde, Dionisio 
Lopez.-—El Secretario, Ezequiel 
Martínez.

iHIKISTMOJ DE JDSlHi.
NúM. 1.670.

i Núm. 1.674.

OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la polioíá judicial, proce
dan á la busca del vecino de Pe
drajas de San Esteban, Leandro 
Velasco Rojo, cuyas señas se ex
presarán, desaparecido de dicho 
pueblo el día cinco de los corrien
tes, creyóndose haya caído al río 
Eresma, en las proximidades de 
la Ermita de Sacedón, término de

eu sus mismas casas, por cada 
cinco pesetas que dejen de satis
facer; á los tres al pago de todas 
las costas del presente juicio por 
partes iguales; á Angel Martínez 
Perez (á) Bailarín, y á Félix Pe
rez Puelles (á) Mogon á que pa
guen á Lucas Blanco Gobernado, 
por partes iguales, la canti
dad de tres pesetas y cincuenta 
céntimos, como indemnización; 
al mismo Angel Martínez yá 
Baldomero Blanco Pascual, á que 
paguen por partes iguales y por

¡ via do indemnización á Maximi- 
1 liano Diez Velazco, la cantidad 
1 de cinco pesetas, y al propio An

Aguasal, y caso de ser hallado lo ¡ 
pongan en conocimiento de este 1 

¡Juzgado, pues así lo tengo acor- j 
dado en el sumario que se instru- j 
ye sobre expresada desaparición. ¡

Dado en Olmedo á veinte de ' 
Junio da mil novecientos once. í 

Comparecerá ante la A udienoia S _Aríuro Perez.—P. S. M., An- 
Provincial de esta Ciudad el día | ¿p¿g Amo. i
cuatro de Julio próximo á las on-| í
ce horas, para asistir al juicio 1 ^^^'^^ ^^' Velasco. ¡
oral abierto en causa sobre robo í Édad setenta y tres años, esta- 
contra Darío García y otro. j ^^^^ ^^^^ ^^j^ fi^® alta, afeitado. 

El Secretario, Licenciado Pe- j vestía pantalón do pana negra, 
dro del Río; Por Suárez. Ü chaqueta de paño negro, chaleco

CÉDULA DE CITACION.

Pérez Víctor, que residió

Juzgados de primera instancia i
ó instrucción.

de pana verde, á la cabeza un 
paHuelo de lana azul,zapatos fuer
tes blancos y camisa blanca.

gel Martínez Perez, á que satis
faga á Don Jerónimo Gavilán Al
mazara, como indemnización, la 
cantidad de nueve pesetas, su
friendo en caso de insolvencia de ¡ 
la misma, un día más de arresto S 
menor en su casa. |

Y que debemos absolver y 
absolvemos libremente á Angel 
Martínez Perez (á) Bailarín, Fó- : 
lix Perez Puelles (á) Mogón y á 
Baldomero Blanco Pascual, por j 
los restantes . hurtos cuya comi- i 
sion no se ha justificado. Para 
notificár esta Sententencia á Bal- | 
domero Blanco Pascual, expídase 1 
cédula que se publicará en el «Bo- 1 
ietin oficial» de la provincia, y 
en cumplimiento de lo mandado !

Fallamos:. Que debemos absol
ver y absolvemos libremente á 
Rosario Herrero González, decía, 
rando las costas de oficio y man
dando que sean devueltas á la 
Compañía del Ferrocarril del Nor. 
te de esta Ciudad las diez placas 
de hierro, objeto de estas dili. 
gencias y que obran en poder del 
Actuario Don Pedro del Río. Y 
en cumplimiento de lo ordenado 
por el señor Juez de instrucción 
de este distrito, elóvesele certifi
cación literal del presente fallo 
con atonto oficio. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Casimi
ro González García Valladolid,— 
Nemesio Gaton.—Luis Pardo.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, á 
fin do notificársela á Rosario He
rrero González, expídase la pre
sente que firmo visada por el se
ñor Juez en Valladolid á diez y 
nueve de Junio do mil novocien. 
tos once.—-E. Mario Aparicio.— 
V.’ B.®, Casimiro González Gar
cía Valladolid.

Núm. 1.668.

VALLADOLID.—PLAZA.

Juzgados municipales.

REQUISITORIA.

Por'la presenta se 
Antonio Ferrueias, (á) 
de treinta años de edad.

llama a
Moreno, 
estatura

regular, bigote castaño, barba 
poco poblada, gitano, á fin de que 
en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la 
presente en la (raceía de Madrid 
y «Boletín oficial» de la provin
cia, comparezca ante, el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, con objeto 
de ser indagado en causa por 
atentado á un Guardia de Se
guridad.

Asimismo ruego a las Autori
dades y encargo à los agentes de 
la policía judicial, procedan à su 
busca, captura y ea su caso con
ducción á la cárcel de esta Ciu
dad, á mi disposición.

Dado en Valladolid á veinte de 
Junio de mil novecientos once. 
—El Juez de instrucción, Gual
berto Ulloa.

Núm. 1.671.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

í Certifico: Que en el juicio ver- 
1 bal de faltas seguido en este Juz- 
j gado á virtud de diligencias su- ¡ 
í mariales contra Baldomero Bian- j 

co Pascual y otros, sobre hurto, se ! 
ha dictado sentencia en trece de j 
los corrientes cuya parte disposi
tiva dice así: |

Fallamos: Que debemos conde- j 
nar y condenamos á Angel Mar- g 
tinez Perez (á) Bailarín, á la j

’ por el señor Juez de instrucción j 
1 de este Distrito, elóvesele certi- | 
j ficacion literal del presente fallo | 
• con atento oficio. Así por esta 1

Núm. 1.673.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal dal Distrito de. la Plaza 
de esta Ciudad.

Certificoz Que en el juicio ver-
nuestrasentaúcia.düfiQilivamau- f bal da faltas seguido en esta Juz-
te juzgando, lo pronunciamos, j gado contra Tomasa Perez Peláez 
mandamos y firmamos.—casi- ? _ . r -
miro Gonzalez García Valladolid

J y Abdona García Armijo, sobre 
j lesiones mutuas, se ha dictado

i —Nemesio Gaton.
| ueva. | yo último cuya parte dispositiva
| Y para su inserción en el «Bo- j dice así:
1 letón oaoiab da esta provincia. Fallamos; Qua debamos absol- 
i expido la presente visada por el ver y absolvemos libremente á 
j señorJuaz ea Valladolid ácatorcs Tomasa Perez Peláez y á Abdona 
■ de Jumo de mil aovementos once. García Armijo, declarando las 
-E. Mario Apyicio.-V.» B “, costas de odoio. así por esta 
do7iT'''° Oareia Valla- 1 nuestra sentencia deanitivamen-

1 ^® juzgando, lo pronunciamos, 
Núm 1 672 1 mandamos y firmamos.—-Casi-

VArrAnnÁn I miro Gonzalez García Valladolid,
n '^‘^f-Y^“'’^I0.-PLAZA. -Nemesio Gaton.-Luis Pardo, 

on E. Mano Aparicio Tablares, § Y para su inserción en el «Bo- 
Secratario del Juzgado munici- i Ietin oficial» da esta provincia á 
pal del Distrito de la Plaza de 1 fin de notificárseía á la Abdona 
esta Ciudad. 1 García Armijo, de paradero igno-
Certifico: Que en ei juicio ver- j rado, expido la presente que fir

mo visada por el señor Juez en 
Valladolid á diez y nueve de Ju
nio de mil novecientos once._  
E. Mario Aparicio.—V.® B.®, Ca« 
simiro Gonzuez García Valla
dolid.

Eugenio Vi- j sentencia en veintinueve de Má-

j pena de cincuenta pesetas de mul- í 
í ta por cada una de las tres faltas J 
1 de que es autor, á Félix Perez | 
| Puelles (á) Mogón, á veinticinco { 
j pesetas de multa por la falta de § 
j que es autor, y á Baldomero Bían- | bal de .faltas seguido en este Juz- 
j co Pascual á la de diez pesetas de | gado, contra Rosario Herrero 
| multa por la falta de que es au- I Gonzalez, de paradero ignorado, 
1 tor, cuyas multas satisfarán en i sobre hurto, se ha dictado sen- 
j el papel correspondiente, sufrien- I tencia con fecha nueve de Mayo

do en caso de insolvencia de las i último, cuya parte dispositiva 
| mismas, un día de arresto menor | dice así;

Impreut a del Hospicio proviucisJ?
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